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20 de diciembre (BOJA núm. 254), del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, por el que se modifica parcialmente 
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería 
de Medio Ambiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de noviembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1849/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del Recurso Contencioso-Administrativo número 1849/2006, 
interpuesto por don Juan Antonio Dorante Martínez, contra 
la Orden de 18 de octubre de 2005, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se desestima el Recurso de Alzada formulado por el 
recurrente contra la Resolución de 15 de marzo de 2005 de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se  hace pública la relación definitiva de aprobados/as y 
se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados en las 
pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente (C 2.1.), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de noviembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 864/2006 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Granada, comunicando 
la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo número 
864/2006, interpuesto por don Francisco Aranda Maza, contra 

la Orden de 9 de febrero de 2006, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que 
se desestima el Recurso de Alzada formulado por el recurrente 
contra la Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
en Granada, por la que se resuelve el Concurso de Méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha provincia, 
convocado por resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres, de Granada, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de noviembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, del 
Director General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1921/2006, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera de Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1921/2006, 
interpuesto por don Miguel Corbacho Gallardo, contra la 
desestimación del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 10 de enero de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hace pública la 
relación de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes 
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía 
(A.2015), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

                                                                           
Sevilla, 14 de noviembre de 2006.- El Director General, 

José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
contencioso-administrativo núm. 659/2006, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia con sede en Granada. 

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo sección primera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 659/2006, 
interpuesto por doña Rosa Benavides Ortigosa, abogada del 
Ilte. Colegio de Granada, en nombre y representación de don 
Lorenzo Carrascosa Díaz, contra la desestimación presunta del 
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recurso de reposición interpuesto contra el Decreto 283/2005, 
de 20 de diciembre, por el que se modifica parcialmente la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio 
Ambiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección 
primera, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 660/2006, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección 1.ª de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección 1.ª de Granada, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
660/2006, interpuesto por don Salvador Molina García, contra 
la desestimación del Recurso de Reposición interpuesto por el 
mismo contra el Decreto 283/2005 de 20 de diciembre por 
el que se modifica parcialmente la Relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección 1.ª de Granada, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 803/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
803/2006, interpuesto por don Manuel Antúnez Núñez, contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
ante la Consejería de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía, contra la publicación de la lista definitiva 
de aprobados del Cuerpo de Administradores Generales de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a la OEP 2003, turno 
de promoción interna, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

                                                                               
Sevilla, 14 de noviembre de 2006.- El Director General, 

José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la 
que se hace pública la relación mensual de beneficia-
rios de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente al personal destinado en los Servicios 
Centrales. 

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odontológi-
ca», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
Centrales de esta Administración al 31 de mayo, y demás 
actuaciones fiscales necesarias para el pago, procede publicar 
el listado de personas beneficiarias, correspondiente al mes 
de mayo, con las cantidades concedidas, para conocimiento 
de las mismas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de 
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece 
la estructura orgánica de esta Consejería,

 
D I S P O N G O

Publicar la relación mensual de mayo, de personas benefi-
ciarias de la ayuda «Médica, protésica y odontológica», corres-
pondiente al personal destinado en los Servicios Centrales. 

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, además, a través 
de las paginas webs: www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica, seleccionando Profesionales Públicos, 
Administración General, Ayudas de Acción Social, Ayudas 
continuadas, servicios centrales y en la web del empleado 
público, http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este 
último, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real 


